
DOF: 06/09/2016 

},CFERDO mediante d cual Si' habilitan horas inhábiles para la tntrega ckclTónica de informadún 
y docmm'n!.adón con,'spoBdknte a los apém!íce~ A y E y rns anexos, n•fcrente tll prncedílllirntn de licitación 
púhlic;1 previsio en las Ba~P5 de Lidtaci(m PúbUca parn conceslonar el uso, ,tprovedwmieulo y explnbdún 
com,,rcíal d,• 1.91 frecm,udas en d ,egmento de 88 a 1(/6 i\1Hz rle fa Banda de Frecuencia .l\ fodulada y de 66 
frec1wnci~s e¡¡ d segmento de 535 -a 1605 kHz de la Banda de Amplitud -:'v1rn!ulada, para l:.i prestación del 

Al margen un logotipo, que dice: instituto Federal de Telecomunicacione,s. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUi'IL SE HA.BILiTAN HORAS INHA.BILES PARA LA ENTREGA ELECTRONICA 
DE iNFORMACiÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS APÉNDICES A Y E Y SUS ANEXO[,, 
REFERENTE Al PROCEDlMiENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVíSTO EN LAS ''BASES DE LICITACIÓN 
PÚBL!Ci\ P,\RA CONCESiONAR EL USO, APROVEGHAM!ENTO Y EXPLOTAC!ÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE lA BANDA. DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FR.ECUENCiAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE L.A. BAND.A DE AMPLITUD MODULADA, PAR.A, U\ 
PRESTACION DEL SER\/ICIOPÚBLICO DE RADIODIFUSiÓl\l SONORí.:.. (LiCiTAC!ON No. !FT-4,". 

Con fundamento en los artlcuios 28, pám:1fos décimo quinto de [a Cons1ituc1ón Pollt\ca de lo<::; 
Estados Unidos Mexicanos 6, fracciones IV y VII de la Ley Federai de Telecomunícac1ones 
y r~adíodi;usión, 28 de la Ley Federal de Procedimiento Adrnínistratívo: 282 ,jei Código Federa! de 
Pn1Ge,jimiPnt(i5 Civiles. 20 fri:icc:!ón XXI\/ 27 y 2q_ fr:;,:r::dón 1 (jE;'I Est<1tuto Org;1;n¡r::n del lnstit!1to FedE:r-;:il 
de Te!1c:comunicaciones, y Quinto segundo párrafo del "ACUERDO mediante el cuai ei Pleno del 
instituto Federai de T eíecomurncac1ones aprueba su caiendarío anuai r:!e sesiones ordinarias y e! 
calendario anuai de labores para e\ ai'ío 2016 ypnncip\os de 2017", publicado en el Díar\o Oficial de la 
Federación el 24 de díciernbte de 2015, y 

CO~SIDERANDO 

ÚNICO, C)ue el artícu:o Tercero del ".1:;cuERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de T e!ecomunicaciones aprueba su calendano anua! de sesiones ordinar•ias y el calen(lario anuai de 
labores para el af\o 2016 y pnncipíos de 20 '17". establece que ias actuac:íones y diligencias ;jel \nstrtuto 
se practicarán en dlas y !1oras llábiíes. Asimismo, precisa que se consideran días h,'lbiles todos los clel 
afio. salvo íos sábados y domingos y aquellos en los que conforme a este ca!enc!arío se ,füspendan las 
labores en ei instituio. para lo cual, tratándose de la recE-:pción de documentos en la Oficialía de Partes 
del lnst;tuto eí hornno será en los días hábl!es ,je lunes a Jueves de 9:00 a 18:30 horas y los dfas 
Viernes de 9 00 a 15:00. en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur· número ·¡ 14:3_ Colonia Nochebuena. 
Delegación Benito Juárez, CP 03720, Ciudad de México. 

l)ue el artículo C)uinto, segum1o párrafo dei AcuGrclo en comento dispone que los Directo,es 
Generales p()dran t·iabiiitar días y horas Mbí!es cuando hubiere causa que lo exi_ia 

Que ''A través del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emite la Convocatoria y las Bases rje Licitación Pública para concesionar el uso, 
aorovechamiento v exolotación comercial de 191 Frecuencias en el seamento de 88 a 106 MHz de la 
B'anda- de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento cle~535 a 1605 kHz de la Banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-
4 ); asimismo, autoriza el uso de Medios Electrónicos y la Firma Electrónica del Sistema cie 
Administración Tr!butsria en ei desarro!lo del procedimiento de lícitacíón"( '1 ), se aprobaron y e:r1itieron la 
Convocatoria y las Bases del procedimiento de licitación publica en comento. 

Los numerales 4 y E., ·¡ 3 de ias "Bases de Licitación Pública para concesionar el uso. 
aprovechamiento y explotación comercial de 1!:11 Frecuencias en el segmento de 135 a 106 MHz de la 
Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de 
Amplitud Modulada. para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-
4)", prevén en el calendano de actividades de la licitación lo relativo a la entrega ai Instituto ,je 
1nfon-nación 1iía electrónica de los Apt,ndices A y E y sus Ane:;0s a través del Sistema Electrónico de 
Registro y Presentación de ()fertas (SERPO) quedeberán realizar ios interesados. A.sí, los interesados 
en partic:pai· en el procedírníento de licitación deberán rnal1zar· la entrega de información y 
documentación correspondiente a esta etapa en ei SER PO a que se refieren ías Bases de Licitlmón. en 



el periodo cornprendiclo del 29 de agosto al 9 de septiemtii-e de .2016. 

Por olra part2. (Je conformiclad con el nurnerai H:i 7 de las Bases. tenernos que" !os trámites 
relacionados con la !1citaci6n se iievarán a cabo en días y horas habiles. cie conform1,jad con el 
calendario cíe labores de! instituto. salvo determinac1ón en contrario 

:Jue la Dirección c;enerai de Economía del Espectro y RE,ccirsos Orbitales dei Instituto Federaí 
de Teiecornunicaciones considera pertinente la habiiitai:ion fJe hor0s inhab¡les. a efecto de ios que 
!os interesados puedan entregar a través de! SER PO. la información :v ,jocumentación correspondiente a 
ios Apéndices A y E v Ane)<.OS. ío que perrrntirá otorgar a :os interesados mayor posibilir:larJ de curnplír 
evn ei desarroiio de fa adividad que nos ocupa y oforgar seguridad JUrí 1.iica para ei curnpiirrnento de ra 
misma. sin mrnoscabar su pai1ic:pacíón en ei prncedim:ento de licitación por cuestiones dE.é tiempo. por 
el contrario al otorgaries un periodo más arnplio para el curnpllrniento de la actívida,t 

Que en tal sentido se considera oportuno habilitar ei horario ei Jueves B ele sepr.íernbre de 20·16, ,je 
las 1/3 30 a las 24:00: y el viernes 9 de septiembre de 2016, de las 15 00 a las 24:00 horas. 

Que la DírE,cción C3enerai ele Econon1ía del Espectm y Recursos Orbitales de\ instituto Federal 
de Teiecomun,caciones cuE:nta con atribuciones para habiiitar hon:is inhab:tes na renido a b!en emitir ei 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se habilitan !as horas comprendidas de ias 18 30 horas a !as 2400 horas de! ,:na 3 de 
'.it!ptiembre de 20'16 y de las 16 00 r,oras a ias 24 00 [·;oras de! día 9 de septiembre ele 2016, para los 
efectos señalados en el consí(lerando del presente Acuerdo 

'!'RANSITORfOS 

ÚNICO,- Ei presente AcueíclO entrará en vigor el día ele su pub:icac1ón en e! Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México. a primero de septiembrn de dos rnil dieciséis.-- Ei Director General de Economía 
del Espectro y Recursos Orbitales del instituto Fec!eral de T elecornunicaciones, Carlos ,Juan De Dios 
Sánchez Bretón .. Rúbrica. 

(R-437031) 

Aprobado por el Pieno dei !nstítuto Federal de Telecomunic,acíones en su X\/1 Sesión Or·dinaria i:::e 
20·: 6. t:elebrada e! 14 de junio de 2016. 

https://Ane)<.OS

